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BOLÍVAR SÍ AVAN2Á
GOBIERNO DE RESINADOS

GOBERNACIÓN DE BOLÍVAF 
Secretaría de Educación
DECRETO No.

Por medio del cual se provee una vacante definitiva del empleo 
provisional de un educador seleccionado a través del aplicativc

Ministerio de Educación Nac o

Docente de Aula, con el nombramiento 
Sanco Nacional de la Excelencia" del 

nal

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMEI
En ejercicio de sus atribuciones legales, en especial la conferí'

la Ley 715 de 2001, y

c e
CONSIDERANDO QUE

En la planta de cargos docentes y directivos docentes 
Gobernación de Bolívar se ha generado la vacante definitiva 
ÁREA DE IDIOMA EXTRANJERO INGLES en la INSTITl 
PAULA SANTANDER -  Sede PRINCIPAL, del Municipio de 
debida prestación del servicio se requiere su provisión

Para la provisión de dicho cargo se aplicó el orden de priorid ac de que trata el artículo 2.4.6.3.9 del 
Decreto 1075 de 2015, modificado por el artículo 1o del Decreto 490 del 28 de marzo de 2016 
agotándose todas las posibilidades de provisión previstas 
nombramiento provisional, el cual aplica para la provisión tria 
de las personas seleccionadas a través del aplicativo disp 
Nacional (artículo 2.4.6.3.10.)

ites de que pueda tener cabida el 
r isitoria de cargos docentes con una 

uusto por el Ministerio de Educación

En cumplimiento del artículo 3 de la Resolución del Ministqri 
del 07 de abril de 2016, “por la cual se dispone el funcionam 
vacantes definitivas de cargos docentes mediante nombranhi 
Educación, una vez generada y viabilizada la vacante definit 
inmediatamente la novedad en el sistema de gestión de rec 
misma se incorporara en el aplicativo “Banco Nacional 
postulación por los aspirantes a ocuparla transitoriamente.

de Educación Nacional No. 06312 
erjito del aplicativo para la provisión de 
ento provisional”, ésta Secretaría de 

va del empleo de que se trata, incluyó 
(sos humanos y nómina para que la 

la Excelencia,” y fuera objeto de< e

En virtud de lo anterior, y de conformidad con el artículo 7 d 
esta Secretaría se presentó MARY DEL CARMEN VASQU 
de ciudadanía número 45.437.116, en su condición de 
Nacional de la Excelencia", a fin de adelantar los trámites cc 
en provisionalidad en el empleo Docente de Aula del ÁREA 
en la INSTITUCIÓN EDUCATIVA FRANCISCO DE PAULA 
Municipio de CALAMAR-Bolívar, por lo cual se procede de c

Revisada la hoja de vida de MARY DEL CARMEN VASQUIi, 
los requisitos mínimos de formación académica y experiencia 
DEL ÁREA DE IDIOMA EXTRANJERO INGLÉS establecic 
Educación No. 09317 del 06 de mayo de 2016, “por la cusí 
Funciones, Requisitos y Competencias para los cargos de 
sistema especial de carrera docente...”

DECRETA:
ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar provisionalmente a MARY 
identificado(a) con cédula de ciudadanía número 45.437.116 
ÁREA DE IDIOMA EXTRANJERO INGLÉS en la INSTITl 
PAULA SANTANDER -  Sede PRINCIPAL, del Municipio de

ARTICULO SEGUNDO: Parallos fines legales pertinentes 
sistema de información del rec[Yso humano y anéxese a la

OMUNIQUESE Y CUMPl ASE

Dado en Carta'

^ . O lDUM

Revisión: Oficina A; 
de Conceptos y Acl

1 2 SET.
M

apG obqri/ador de Bolívar

O DE BOLIVAR
día por el artículo 6, numeral 6,2.3 de

la Secretaría de Educación de la 
dfel empleo DOCENTE DE AULA DEL 
CIÓN EDUCATIVA FRANCISCO DE 
CALAMAR-Bolívar, por lo que para la

c )

574

a citada Resolución Ministerial, ante 
VARELA, identificado(a) con cédula 

eleccionado(a) a través del “Banco 
respondientes para su nombramiento 

)E IDIOMA EXTRANJERO INGLÉS 
: SANTANDER -  Sede PRINCIPAL, del 
jrformidad

VARELA, se tiene que cumple con 
tara el empleo DOCENTE DE AULA 

os en la Resolución del Ministerio de 
»e adopta e incorpora el Manual de 
directivos docentes y docentes del

C(EL CARMEN VASQUEZ VARELA,
en el empleo Docente de Aula del 

dlÓN EDUCATIVA FRANCISCO DE 
CALAMAR-Bolívar.

regístrese la presente novedad en el 
respondiente hoja de vida.
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